
ORDENANZA MUNICIPAL N° 1919

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR un espacio reservado entre discos con la leyenda: “

RESERVADO VEHÍCULOS OFICIALES DEL PODER JUDICIAL “, con capacidad para

DOS (2) vehículos, sobre la acera Oeste de la calle Yaganes N° 122, destinado al

Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, sito en Av. San Martín N° 15.-

ARTICULO 2°.- Por el Departamento Ejecutivo Municipal procédase a dar

cumplimiento al Artículo 1° y a eximir al Poder Judicial de la Provincia del pago de la

Tasa mensual por espacios reservados en la vía pública de conformidad a lo

establecido en el Decreto Municipal N° 275/90.-

ARTICULO 3°.- Por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos procédase a la

implantación de las señales viales pertinentes.-

ARTICULO 4°.- Derógase toda otra norma que se oponga a la presente.-

ARTICULO 5°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°   1919  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 29/07/1998.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N° 902 / 98.-
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